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ACCIÓN DE CUMPLIMINETO  

 

 

A través de providencia de fecha 13 de marzo del año en curso, se inadmitió la 

demanda de la referencia, indicándose los motivos y concediéndose el plazo legal 

(dos días - artículo 12 de la Ley 393 de 1997), para subsanar las falencias detectadas 

por el Despacho.  

 

Verificado el expediente, se evidencia que el accionante a pesar de haber 

presentado memorial el 21 de los mismos mes y año (es decir 

extemporáneamente)1, no corrige los defectos que fueron advertidos por el 

Despacho. 

 

En este orden de ideas y con sustento en lo previsto por el artículo 12 de la Ley 393 

de 1997, se dispondrá el rechazo de la acción de cumplimiento, al no haberse 

enmendado los yerros enunciados. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada dentro de la presente acción de 

cumplimiento, por el señor FREDY ALEXANDER MENDEZ VIRGUES, en contra de la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD TRANSITO DE BOGOTÁ, por no haber subsanado los 

defectos advertidos en la providencia inadmisoria. 

 

SEGUNDO: Notificar esta decisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 

de la Ley 393 de 1997. 

 

TERCERO: Por Secretaría, archivar el proceso previas las anotaciones de rigor 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

                                                 
1
 Ver expediente digital archivo 7 

2
  Parte demandante: fredymendez1946@hotmail.com Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co 
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